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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA INTRODUCCIÓN DE ESPECIES BIOLÓGICAS COMO AGENTES DE CONTROL BIOLÓGICO

En este documento se presentan los Términos de Referencia del Estudio de Impacto Ambiental para “Introducción de especies Biológicas como Agentes de Control Biológico”, con fines de investigación y comercialización. Estos términos, tienen un carácter genérico y en consecuencia deben ser adaptados a la magnitud y otras particularidades del proyecto, así como a las características del material biológico a importar con fines de investigación y/o comercialización.

El Estudio de Impacto Ambiental tiene como objetivo principal adelantar los ensayos biológicos, en condiciones controladas, y evaluaciones respecto al riesgo ambiental y sanitario que implican las especies a importar con fines de investigación sobre el (los) ecosistema (s) representados en el área en donde se pretenda establecer.

Los ensayos estarán dirigidos, igualmente, a la identificación, evaluación y dimensionamiento de los riesgos, efectos e impactos producidos por la introducción de las especies que servirán de herramienta para definir las acciones que se adoptarán con el fin de prevenir, corregir y compensar los daños ambientales, que se generen de dicha actividad.
El proceso de elaboración del Estudio para la importación de especies biológicas para el control de plagas involucra las fases o etapas de: a) requisitos de la importación, b) Operativa, que comprende las etapas de experimentación.
El Estudio de Impacto Ambiental debe contener: 

RESUMEN EJECUTIVO

El Estudio de Impacto Ambiental debe presentar como documento independiente un resumen ejecutivo del mismo, el cual incluye una síntesis del proyecto propuesto, identificación del importador, características generales de cada especie biológica a importar, categoría taxonómica, nombre científico y nombre común,  el método de evaluación ambiental seleccionado, la jerarquización y cuantificación de los impactos ambientales significativos, la zonificación ambiental y de manejo, y una breve reseña del plan de Manejo Ambiental, programas de seguimiento y monitoreo, análisis de la evaluación de riesgo ambiental, plan de emergencias y contingencias y las necesidades de aprovechamiento de recursos con sus características principales (ubicación, extensión y/o cantidad, entre otros). 

Adicionalmente, especificar el costo total del proyecto y del PMA y sus respectivos cronogramas de ejecución e igualmente, se indicarán las actividades a seguir en caso de finalización del proyecto.

1. GENERALIDADES
1.1 Introducción
Indicar los aspectos relacionados con el tipo de proyecto, Especificar los mecanismos, procedimientos y métodos de Investigación, métodos de recolección, procesamiento y análisis de la información, grado de incertidumbre de la misma, relacionar los centros de investigación y laboratorios que constituyan fuentes de información y el tipo de certificación oficial de éstos, -según la entidad de que se trate y las normas del país en que opera-, las instituciones y organizaciones con que se interactuó en la elaboración del estudio, así como las fechas durante las cuales se llevaron a cabo los estudios de cada uno de los componentes.
A través del EIA, se busca estimar los posibles efectos a ocasionar sobre la vida humana, la fauna, la flora, el suelo, el agua, el aire, el clima, el paisaje y la estructura y función de los ecosistemas presentes en el área de desarrollo del proyecto y  de esta manera establecer las medidas que permitan prevenir, mitigar y compensar dichos efectos.

Es muy importante y definitivo que el interesado tenga claro que la Licencia Ambiental de introducción que se llegare a otorgar ampara únicamente el ingreso de unas cuantas especies con sus respectivos ejemplares (si es el caso), los exactamente necesarios, para el desarrollo de las investigaciones respecto al riesgo ambiental y sanitario que implica las especie exóticas o nativas sobre el (los) ecosistema (s) representados en el área en donde se pretenda establecer.  

En el evento de que el interesado considere la introducción de más ejemplares (para las investigaciones a realizar) deberá tramitar y obtener la respectiva modificación de la Licencia Ambiental de introducción, esto, previa entrega de los informes relacionados con las evaluaciones referidas en el párrafo anterior y cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el acto administrativo que haya concedido la Licencia Ambiental de introducción.

De manera resumida, hacer una descripción general del contenido de cada uno de los capítulos que contenga el estudio.

1.2 Objetivos

El estudio tiene por objeto determinar y evaluar los impactos biológicos y ecológicos que puedan producirse en el medio natural, por efectos de la introducción de estas especies.
De igual forma, definir los objetivos generales y específicos, referentes al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, teniendo como base la descripción, caracterización y análisis del ambiente (abiótico, biótico y socioeconómico), la identificación y evaluación de los impactos producidos por el proyecto y la ubicación y diseño  de las medidas de prevención, corrección, compensación y mitigación de los impactos generados, con sus respectivos indicadores de seguimiento y monitoreo.

1.3 Antecedentes

Presentar los aspectos relevantes del proyecto hasta la elaboración del EIA, con énfasis en: justificación, estudios e investigaciones previas, trámites anteriores ante autoridades competentes, convenios con otros países y otros aspectos que se consideren pertinentes. 

Relacionar el marco normativo vigente considerado para la elaboración del estudio, teniendo en cuenta las áreas de manejo especial y las comunidades territorialmente asentadas en el área de influencia local, desde la perspectiva de la participación que le confiere la Constitución Nacional, la Ley 99 de 1993,  la Ley 70 de 1993, la Ley 21 de 1991 y las demás leyes que apliquen.

1.4 Alcance

El EIA es un instrumento para la toma de decisiones sobre proyectos, obras o actividades que requieren Licencia Ambiental, con base en el cual se definen las correspondientes medidas de prevención, corrección, compensación y mitigación de los impactos ambientales que generará el proyecto. En tal sentido, el alcance involucra: 

· El estudio permitirá establecer los distintos riesgos asociados a la importación, Investigación, e Introducción de especies en cuanto a fauna; así como los respectivos programas operativos de prevención y control y la manera de implementación o desarrollo de los mismos.

· El plan presentará los distintos aspectos que ofrecen mayor susceptibilidad a ser afectados ante la ocurrencia de un evento de fuga o liberación en el ambiente de las especies.

· Se elaborará con base en información primaria, recopilada a partir de los diferentes métodos y técnicas propias de cada una de las disciplinas que intervienen en el estudio, y complementada con la información secundaria requerida según sea el caso

· Dimensionará y evaluará cualitativa y cuantitativamente los impactos producidos por el proyecto, de tal manera que se establezca el grado de afectación y vulnerabilidad de los ecosistemas y los contextos sociales. Se deberá dejar claramente expresado, los impactos sobre los cuales aún existe un nivel de incertidumbre.

· Propondrá soluciones para todos y cada uno de los impactos identificados, estableciendo el conjunto de estrategias, planes y programas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). Este último, deberá formularse a nivel de diseño, y por lo tanto, incluirá justificación, objetivos, alcances, tecnologías a utilizar, resultados a lograr, costos y cronogramas de inversión y ejecución.

· La racionalización en el uso de los recursos naturales y culturales, minimizando los riesgos e impactos ambientales negativos, que pueda ocasionar el futuro proyecto y potenciando los impactos positivos.

·  Sobre los estudios y datos experimentales citados, referenciar la entidad responsable de la investigación, la fecha de su realización y las condiciones de trabajo bajo las cuales se obtuvieron dichos resultados, a fin de determinar su transferibilidad, validez y rigor científico.
· Dimensionar y evaluar cualitativa y cuantitativamente los impactos producidos por el proyecto teniendo en cuenta el ciclo biológico de las especies que se propone importar, de tal manera que se establezca el grado de afectación y vulnerabilidad de los ecosistemas y los contextos sociales. Expresar claramente, los impactos sobre los cuales aún existe un nivel de incertidumbre.

· Establecer el conjunto de estrategias, planes y programas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) con base en los impactos ambientales. Este último, debe formularse a nivel de diseño, y por lo tanto incluirá justificación, objetivos, alcances, tecnologías a utilizar, resultados a lograr, costos y cronogramas de inversión y ejecución.

· Informar cualquier problema y/o evento; en caso de que el organismo pueda llegar a causar un efecto adverso, se deben dar instrucciones específicas con respecto a su mitigación.
1.5 Metodología

Presentar la metodología utilizada para la realización del estudio de impacto ambiental, elaborado con base en información primaria, obtenida a partir de los diferentes métodos y técnicas propias de cada una de las disciplinas que intervienen en el estudio. Para ello, se podrán utilizar insumos como: fotografías, imágenes de satélite, inventarios, bibliografía especializada, casos en otros países (p.e artículos científicos, publicaciones en revistas indexadas), entrevistas abiertas o dirigidas, guías de observación, encuestas.  

Además deberán presentarse los procedimientos y métodos de recolección, procesamiento y análisis de la información, así como las fechas durante las cuales se llevaron a cabo los estudios de  cada uno de los componentes (cronograma de actividades del EIA). Lo anterior será complementado con la información secundaria requerida, según sea el caso.

Para tal efecto, el solicitante debe elaborar y presentar el estudio, de acuerdo con los criterios incluidos en la metodología general para la presentación de estudios ambientales que será expedida por este Ministerio.

Relacionar los profesionales que participaron en el estudio, especificando para cada uno dedicación,  responsabilidad, disciplina a la que pertenece y la formación y experiencia en este tipo de estudios.

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Se describirán en el orden de ejecución, las actividades a realizar de la introducción de las especies biológicas como agentes de control biológico, a importar según corresponda.

Para las actividades citadas a continuación se especificarán los siguientes aspectos:

2.1 Información general 

· Señalar los objetivos de la importación y estimar  el volumen anual a importar y el valor promedio  de las importaciones anuales ($).

-
Sobre el(los) país(es) de origen, se determinará:

· Nombre(s) y trámites previos a la exportación exigidos por las autoridades de dicho(s) país(es).

· Número y tipo de registro en el(los) país(es) de origen, autoridad que lo expide y ámbito de uso. Si no está registrado se señalarán las razones por las que carece de registro.

· Prohibición y restricciones de uso en el país de origen.

· Proveedor ó registro de proveedores en el que se indique:

· Nombre o razón social y nacionalidad del (los) fabricante(s) o productor del Agente Biocontrolador.

· Nombre o razón social del(los) exportador(es), identificación comercial (según país), dirección, nombre(s) del(los) representante(s) legal(es) ó apoderado(s).

· Sobre el Ingreso de las especies biológicas al país se determinará:

· Ingreso al país: Medios de transporte utilizados de los especímenes o individuos que compondrán la población parental desde el sitio de origen hasta el sitio de desarrollo de la investigación, especificando las medidas de bioseguridad., puertos de ingreso (marítimos, aéreos y terrestres).  Se identificará el destino inmediato de las especies 

· Transporte al interior del territorio nacional: Se determinarán los medios de transporte utilizados por el importador para el traslado de las especies.

· Reenvase: Se define como la actividad en que únicamente se efectúa el traslado de un recipiente a otro de diferente tipo y capacidad.  Se identificarán y localizarán las instalaciones donde se lleven a cabo bajo el control del importador, actividades de reenvase de las especies.  Igualmente se especificará el tipo, material, capacidad y etiquetado de los nuevos envases y se establecerá el destino final de los envases originales.

· Ensayos: Se define como la actividad en la que la especie importada se incorpora para la investigación como uso de control biológico. Se identificarán y localizarán las instalaciones donde se lleve a cabo esta actividad. Se ilustrarán e identificarán los pasos realizados en la investigación.

· Almacenamiento: Se identificarán y localizarán los almacenamientos que dependan directamente del importador. Características del almacenamiento (etapa cuarentenaria) y bajo qué condiciones de bioseguridad se encuentra.

· Localización específica de las instalaciones de crianza o cuarentena y nombre del personal calificado que opera las instalaciones.

· Procedimientos Estándar de Operación, indicando cómo debe ser manejado el agente en cuarentena.

· Utilización: Se identificarán las especies a controlar (plaga), cultivos y áreas geográficas.

· Tratamiento y disposición de residuos: Se describirán los métodos recomendados para el tratamiento y disposición de residuos (líquidos y sólidos y peligrosos).  

Se considerarán los residuos relacionados con:

· Empaques y envases

· Organismos muertos.

· Relacionar las autoridades ambientales que deben expedir los respectivos salvoconductos de movilización de los especímenes desde el sitio de llegada hasta su destino final.

· Plan de investigación: teniendo en cuenta los aspectos biológicos de la especie, reproductivos, etológicos, nutricionales, etc.

· Se debe  llevar un libro de registro o base de datos con la siguiente información tanto para la fase experimental, adicionalmente, implementar un método estadístico para el análisis de resultados:

· Número de especímenes, sexo, talla y estadio biológico que se pretende introducir para desarrollar la investigación o experimentación.

· Tasas de natalidad y  mortalidad.
· Datos sobre la sostenibilidad económica y ambiental del proyecto
· Fecha y valor de la transacción comercial mediante la cual se adquieren los individuos.
· Cantidad de individuos o productos obtenidos, 

· Nombre e identificación del comprador o propietario de los individuos y/o del material objeto de procesamiento o taxidermia.
· Lugares de destino
· Número y fecha del salvoconducto de movilización de los individuos o productos. 
2.2 Características del proyecto
2.2.1 Localización

· Especificar de manera esquemática, la localización político administrativa y geográfica del sitio donde se realizará la investigación y/o ensayos. 

· Localizar el proyecto en un plano georreferenciado en coordenadas planas (magna sirgas) a escala 1:5000 del sitio donde se realizará la investigación.

2.2.2 Características Técnicas
Describir las características técnicas de todos los componentes del proyecto en sus diferentes fases de la investigación, hipótesis y posibles resultados.

Relacionar los materiales necesarios, ubicación de las fuentes y volúmenes a emplear, sitios de ubicación y disposición de sobrantes, demás obras o actividades que se consideren necesarias. 

Señalar las necesidades de recursos naturales, sociales y culturales, así como las medidas de bioseguridad a implementar.
Relacionar la siguiente información: Programa de investigación para la fase experimental, obras, y cronograma de actividades, costo total del proyecto y costo de operación anual del mismo, Convenios entre otros. 
Entre otra información,  los aspectos biológicos y ecológicos de la especie, en especial lo referente a adaptación, mecanismos de reproducción, forma de alimentación  y colonización de nuevos hábitats.
2.2.3 Finalización de Actividades y/o Desmantelamiento

Describir las actividades de abandono, restauración de las áreas intervenidas por el proyecto en sus etapas de construcción y operación y finalización de la investigación. Informar los resultados del proyecto.

3. IDENTIFICACION DE LAS ESPECIES BIOLÓGICAS COMO AGENTES DE CONTROL BIOLÓGICO

Sobre cada una de las especies biológicas como agentes de control biológico a importar, se presentará la información que a continuación se señala, en capítulos independientes, uno por cada especie. 

Antes de proceder con el desarrollo de los capítulos y a manera de introducción se listarán separadamente las especies con su correspondiente categoría taxonómica, distribución geográfica. De la misma manera, las especies biológicas a controlar con su correspondiente categoría taxonómica.

Inicialmente, se presentarán los capítulos pertinentes a cada especie en orden alfabético, de acuerdo al nombre científico (incluir nombre común); de manera similar se ordenarán los capítulos sobre aquellas especies a controlar, según el nombre científico.

En la parte correspondiente a la información sobre las especies a importar, se tendrá en cuenta:

-
Se elaborará y presentará un sólo capítulo titulado con los nombres científicos de cada especie a importar especificando para cada una de ellas los aspectos tales como: su historia, su distribución geográfica, sus características ecológicas, biológicas, (sistema reproductivo y reproducción, sistema de alimentación, interacción entre especies, mecanismos de adaptación, nicho ecológico y  entre otros

3.1 Caracterización e Identificación de las especies Biológicas como agentes de control biológico
Identificación

· Identidad exacta de los organismos. Se debe presentar el nombre científico completo (citando la fuente de la descripción formal del organismo), si esto no es posible, la información debe ser proporcionada de manera que de una descripción exacta e inequívoca – descripción morfológica, caracterización bioquímica o molecular, de manera apropiada y de ser posible, un número de acceso a un espécimen o cultivo depositado en un museo o de colecciones biológicas.

· Medios de Identificación Taxonómica exacta. Se debe presentar la información requerida para la identificación de las especies biológicas por especialistas (p.e claves, colecciones biológicas, características distintivas de las especies).  También debe incluirse características que puedan ser usadas por aquellos que manejen el organismo en el laboratorio o en campo que les permita reconocerlo, si esto no es posible, incluir indicadores de presencia (p.e cualquier cambio observable en el huésped infectado).

· Fuente y caracterización de las especies biológicas a ser importadas. Se deberá describir el origen geográfico de las especies. También informar si el organismo ha sido manipulado genéticamente por cualquier medio diferente a los métodos de cría tradicionales.
Biología y Ecología del Agente

· Se deberá realizar una descripción de la historia de vida de las especies biológicas, la cual debe incluir los siguientes datos:

Biología, tamaño, forma de reproducción etc, factores limitantes (p.e temperatura, longitud del día) que puedan afectar la distribución y desempeño en la liberación.

-Clasificación taxonómica de las especies biológicas (phylum, Clase, Orden, Familia, Género, Especie, etc) incluyendo una referencia a los nombre comunes y la historia de cualquier cambio de nombre.

-Información general sobre las características de la familia o género a la que pertenece las especies biológicas.

-Información sobre del ciclo de vida del organismo P.e Forma de reproducción, longevidad, patrón estacional de reproducción, potencial reproductivo (número de huevos, jóvenes, generaciones). Así mismo, incluir las siguientes características: Físico (morfología, apariencia dimorfismo sexual, altura, longitud, peso y tamaño, alado / sin alas u otras que el investigador considere necesarias.

-Comportamental

-Características predador / presa

-Características especiales tales como (toxicidad, naturaleza venenosa, habilidad para inducir reacciones alérgicas, hábitos alimenticios y comportamiento agresivo, olor ofensivo, efectos de daños en las plantas, etc)

-Se debe informar si hay algún problema conocido, en tal sentido, se deben dar las instrucciones sobre como mitigarlo.

· Describir los métodos de cultivo de candidatos a agente

· Descripción del organismo huésped, basado en registros de literatura válidos, datos del huésped de especímenes de museo, y/o colecciones biológicas entre otros.
Distribución del Agente 

Se debe informar el rango nativo o distribución mundial del agente e información sobre cualquier variabilidad sobre este rango, incluyendo los países donde el agente ha sido usado para control biológico.

-Distribución natural del organismo, (p.e tropical, subtropical, templado fresco, templado caliente etc)

-Factores que puedan limitar la distribución del organismo, p.e altitud, temperatura, humedad, dispersión eólica, lluvia, suministro de alimento, tipo de suelo, calidad del agua, etc.

Ecología del Agente

Se deberá presentar de forma adecuada, precisa y resumida la información disponible de la literatura, observaciones de campo y rango natural de distribución del agente para proveer la máxima descripción posible sobre la tolerancia climática, preferencias de hábitat, fenología, enemigos naturales, voltinismo (número de generaciones por año), mecanismos de dispersión, medios para superar períodos desfavorables (p.e estados de reposo, migración), etc.

-   Requerimientos de hábitat del organismo. Se deben considerar los requisitos específicos de hábitat, por ejemplo (terrestre, acuático, pastos, bosques, arbustos, montañas, cultivos, tierra de desperdicio), etc.

-   Afinidades con otra Biota en términos de potencial para interactuar y formar asociaciones con organismos ya presentes en el nuevo ambiente y la habilidad del organismo de producir híbridos.

-    Enemigos naturales y competidores en ambientes alterados o naturales.

· Campo de aplicación.
· Manejo y frecuencia de aplicación. (en caso de liberaciones)
· Estabilidad del bioplaguicida bajo diferentes condiciones climáticas y eficiencia del agente para el control biológico.
· Limitaciones de uso.
· Propiedades y comportamiento en el ambiente
· Información referente a medidas y recomendaciones para el manejo seguro y la protección ambiental en las actividades de transporte y almacenamiento.
· Copia del Concepto fitosanitario expedido por el ICA
· Proyecto de rotulado presentado para aprobación ante el ICA.

Información sobre la evaluación de la Salud Humana y la seguridad

Se deberá informar acerca de cualquier problema conocido. En caso que el organismo pueda causar un efecto adverso, se deberá informar acercar de las medidas ambientales e instrucciones sobre como mitigar este efecto.

3.2 Caracterización e Identificación de la Plaga Blanco
Se debe presentar la siguiente información:

-Taxonomía: nombre científico, clasificación completa, sinónimos, nombres comunes (si tiene) y caracterización suficiente que permita su reconocimiento preciso.

-Impacto Económico de la Plaga y beneficios del organismo blanco.

· Especies importantes económica y ecológicamente en Sur América (introducidas y nativas) relacionadas (filogenéticamente y7o en procesos ecológicos) con la plaga blanco.

· Distribución de la Plaga.

· Reglamentación y/o status de la plaga en la Ley Ambiental Colombiana.

· Conocimiento del status de otros organismos de control biológico (nativas o introducidas) que ataque a la plaga.

· Cambios en el crecimiento, supervivencia y reproducción del blanco y las especies no-blanco seleccionadas

· Cambios en la diversidad de especies o estructura de comunidades y/o poblaciones

4. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO

4.1 Áreas de influencia 

El EIA debe delimitar y definir las áreas de influencia del proyecto con base en una identificación de los impactos que puedan generarse durante la construcción y operación del proyecto. Para los medios abióticos y bióticos se tendrán en cuenta unidades fisiográficas naturales y ecosistémicas; y para los aspectos sociales, las unidades territoriales y las áreas culturales asociadas a las comunidades asentadas en dichos territorios.

4.1.1 Área de influencia directa (AID)

El área de influencia directa del proyecto, es aquella donde se manifiestan los impactos generados por las actividades de construcción y operación; está relacionada con el sitio del proyecto y su infraestructura asociada. 

Esta área puede variar según el tipo de impacto y el elemento del ambiente que se esté afectando; por tal razón, se deberán delimitar las áreas de influencia de tipo abiótico, biótico y socioeconómico.

La caracterización del AID debe ofrecer una visión detallada y basarse fundamentalmente en información primaria. 

4.1.2 Área de influencia indirecta (AII)

Área donde los impactos trascienden el espacio físico del proyecto y su infraestructura asociada, es decir, la zona externa al área de influencia directa y se extiende hasta donde se manifiestan tales impactos.

La caracterización del área de influencia del proyecto, deberá contener la siguiente información: 

4.2 Medio abiótico

4.2.1 Geomorfología

Área de influencia indirecta:

Realizar la clasificación de los suelos, con base en la interpretación de información secundaria y considerando el ordenamiento territorial municipal, por medio de la cual se debe:

· Identificar el uso actual y potencial del suelo

· Establecer los conflictos de uso del suelo y su relación con el proyecto.  

Área de influencia directa:

Realizar la clasificación de los suelos, con base en información primaria y secundaria considerando el ordenamiento territorial municipal, por medio de la cual se debe:

· Identificar el uso actual y potencial del suelo

· Establecer los conflictos de uso del suelo y su relación con el proyecto.  

4.2.2 Suelos

Área de influencia directa

Presentar la clasificación agrológica de los suelos, identificar el uso actual y potencial del suelo y establecer los conflictos de uso del suelo y su relación con el proyecto.

Presentar mapas a escala 1:5000 o mayor, que permita apreciar las características de los suelos y relacionar las actividades del proyecto con los cambios en el uso del suelo.

4.2.3 Hidrología

· Área de influencia indirecta

· Identificar los sistemas lénticos y lóticos

· Establecer los patrones de drenaje a nivel regional. 

· Identificar el régimen hidrológico y de caudales características de las principales corrientes.

· Área de influencia directa

· Mapa de fuentes hídricas dentro del predio, distancia con relación al zoocriadero.

· Relacionar las principales fuentes de abastecimiento hídrico que surte al predio.

· Realizar el inventario de las principales fuentes contaminantes, identificando el generador y tipo de vertimiento.

· Describir los sistemas de almacenamiento y tratamiento si se realizan (en esta descripción se debe tener en cuenta el tipo de tubería, características de la infraestructura especificando las dimensiones y los diámetros).

· Cantidad de agua captada en litros por segundo (LPS). 

· Cálculo de las necesidades: se deben determinar las necesidades de acuerdo a consumos actuales, estableciendo el cálculo total en litros por segundo (LPS). A su vez, se deben describir todos los usos que se le dará al recurso dentro del predio.

4.2.4 Calidad del agua

Para las fuentes de agua susceptibles de intervención (captaciones, vertimientos, ocupación de cauces, entre otras) y localizadas en el área de influencia directa del proyecto, se debe realizar la caracterización fisicoquímica, bacteriológica e hidrobiológica, considerando al menos dos periodos climáticos (época seca y época de lluvias). 

Medir por lo menos los siguientes parámetros: 

· Caracterización física (Temperatura, Sólidos Suspendidos, Disueltos, Sedimentables y Totales, Conductividad eléctrica, pH, Turbidez y Organolépticos).

· Caracterización química Oxígeno Disuelto (OD), Demanda Química de Oxígeno (DQO), Demanda Biológica de Oxígeno (DBO), metales pesados, sustancias Organoclorados y Organofosforados, Grasas y aceites, Alcalinidad y Acidez. 

· Caracterización bacteriológica (Coliformes totales y fecales)

· Caracterización hidrobiológica: (Perifiton, plancton, bentos, macrófitas y fauna íctica).

4.2.5 Usos del agua

Realizar el inventario y cuantificación de los usos y usuarios, tanto actuales como potenciales de las fuentes intervenidas por el proyecto.

Determinar los posibles conflictos actuales o potenciales sobre la disponibilidad y usos del agua, teniendo en cuenta el análisis de frecuencias de caudales mínimos para diferentes períodos de retorno.

4.2.6 Hidrogeología

· Área de influencia directa

· Realizar el inventario de puntos de agua que incluyen pozos, aljibes y manantiales, identificando la unidad geológica captada, su caracterización físico-química y los caudales de explotación. 

· Establecer las unidades hidrogeológicas que intervendrá el proyecto. Igualmente, se deberán identificar aquellas unidades que tengan conexión hidráulica con fuentes de agua superficiales.  

· Evaluar la vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas por las actividades del proyecto (combustibles, materiales residuales, derrames sustancias tóxicas, entre otros).

· Presentar el mapa hidrogeológico a escala 1:10.000, localizando puntos de agua, tipo de acuífero, dirección de flujo del agua subterránea y zonas de recarga y descarga. 

4.2.7 Atmósfera

4.2.7.1 Clima

Identificar, zonificar y describir las condiciones climáticas mensuales y anuales del área con base en la información de las estaciones meteorológicas existentes en la región. 

Los parámetros básicos de análisis serán:

· Temperatura

· Presión atmosférica

· Precipitación media mensual y anual

· Humedad relativa media, máximas y mínimas mensuales

· Viento

· Radiación solar

· Nubosidad
4.2.7.2 Calidad del aire

Evaluar la calidad del aire, teniendo en cuenta las fuentes de emisiones atmosféricas provenientes del zoocriadero o acopio de residuos tanto orgánicos como inorgánicos dentro del predio.

4.2.7.3 Ruido

En cuanto a ruido, se deberá considerar los niveles de ruido que puedan producirse durante las diferentes etapas del proyecto, especialmente en el proceso de construcción de la infraestructura u operación.

4.2.8 Paisaje

Para el área de influencia directa, deberá contemplar los siguientes aspectos: 

· Descripción paisajístico dentro del componente paisajístico de la zona

· Descripción de la ecología del paisaje

· Identificación de sitios de interés paisajístico.

4.3 Medio biótico


Este componente debe enmarcarse dentro del concepto ecosistémico (interacción entre los componentes bióticos y abióticos en un determinado espacio) para obtener una caracterización integral y real del medio donde se va a establecer el zoocriadero buscando determinar su sensibilidad, sus atributos y condiciones actuales, para posteriormente ser contrastadas respecto a las actividades del proyecto (evaluación de impactos).

4.3.1 Ecosistemas terrestres

4.3.1.1 Flora

· Área de influencia indirecta 

Caracterizar las unidades de cobertura vegetal y cartografiar la información a escala de 1:25.000.

· Área de influencia directa

Con base en el levantamiento de información primaria se debe: 

· Localizar las diferentes unidades de cobertura vegetal y uso actual del suelo. 

· Caracterizar y cuantificar las diferentes unidades florísticas; realizar un análisis estructural desde los puntos de vista horizontal y vertical y diagnóstico de la regeneración natural. Además se debe identificar las especies endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, o de importancia ecológica, económica y cultural, entre otros. 

· Identificar los principales usos dados por las comunidades a las especies de mayor importancia. 

· Estimar la biomasa vegetal que será afectada por el proyecto.

· El material colectado para la clasificación taxonómica debe ser entregado a las entidades competentes como el Instituto de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional, el Instituto Alexander Von Humboldt, el Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI, entre otras, para lo cual debe solicitar permiso de investigación.

4.3.1.2 Fauna

· Área de influencia indirecta

Con base en información secundaria, determinar la fauna asociada a las diferentes unidades de cobertura vegetal y usos del suelo.

· Área de influencia directa

Con base en información primaria y secundaria, caracterizar la composición de los principales grupos faunísticos y describir sus relaciones funcionales con el ambiente, haciendo énfasis en aquellos que son vulnerables por perdida de hábitat, en peligro de extinción, de valor comercial, entre otros.

El material colectado para la clasificación taxonómica debe ser entregado a las entidades competentes como el Instituto de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional, el Instituto Alexander Von Humboldt, el Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI, entre otras. Para lo cual debe solicitar permiso de investigación Reportar las nuevas especies que se descubran en el desarrollo de los estudios.

En caso de encontrar especies endémicas, de interés comercial y/o cultural, amenazadas, en vía de extinción, o no clasificadas, se debe profundizar en los siguientes aspectos: densidad de la especie y diversidad relativa, estado poblacional, migración y corredores de movimiento y áreas de importancia para cría, reproducción y alimentación. Esta información debe ser incluida en la cartografía de cobertura vegetal y uso del suelo.

La información debe involucrar como mínimo los siguientes grupos: anfibios, reptiles, aves y mamíferos, teniendo en cuenta: la toponimia vernacular de la región, clasificación taxonómica hasta el nivel sistemático más preciso. 

4.3.2 Ecosistemas acuáticos

· Área de influencia indirecta

Identificar los ecosistemas acuáticos y determinar su dinámica e importancia en el contexto regional.

· Área de influencia directa

Caracterizar los ecosistemas acuáticos, con base en muestreos de perifiton( plancton, macrófitas, bentos y fauna íctica; analizar sus diferentes hábitats, la distribución espacial y temporal (dentro de un período hidrológico completo) y las interrelaciones con otros ecosistemas. 

Desarrollar las siguientes actividades: 

· Identificar las especies ícticas presentes en los sistemas lóticos y lénticos, que se afectarán y determinar su importancia en términos ecológicos y económicos. 

· Determinar la existencia de áreas de reproducción y hábitats de interés ecológico de peces migratorios y demás especies que requieran de un manejo especial.

· Determinar la presencia de especies endémicas, especies en veda y especies amenazadas o en vía de extinción, de los cuerpos de agua que serán afectados.

El material colectado para la clasificación taxonómica debe ser entregado a las entidades competentes como el Instituto de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional, el Instituto Alexander Von Humboldt, el Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI, entre otras, para lo cual debe solicitar el permiso de investigación.

4.4 Medio Socioeconómico

4.4.1 Lineamientos de participación

Se tendrán en cuenta los siguientes niveles de participación, de acuerdo con los criterios constitucionales vigentes.

· Ciudadanos y comunidades organizadas: Informar, comunicar y discutir, mediante un acercamiento directo los alcances del proyecto y sus implicaciones ambientales y las medidas de manejo propuestas.

· Comunidades étnicas: Informar, comunicar y concertar mediante un acercamiento directo con sus representantes, delegados y/o autoridades tradicionales, los alcances del proyecto, sus implicaciones ambientales y las medidas de manejo propuestas, en el marco del proceso de consulta previa. 

El EIA deberá incluir las actas con los acuerdos de dicho proceso, las cuales deberán ser  presentadas de manera organizada y consecutiva y dar cuenta entre otros de los siguientes aspectos: comunidad consultada, objeto, fecha, hora, lugar y orden del día de la reunión, nombre completo y firma de los participantes, comunidad, organización o entidad que representan, puntos discutidos y conclusiones. 

Adicionalmente, se deberá anexar como material de soporte documentos tales como: correspondencia, registros fotográficos y fílmicos.

4.4.2  Dimensión demográfica

Para el área de influencia directa, se debe analizar  los siguientes aspectos con relación a las condiciones y demandas del proyecto: 

Dinámica de poblamiento: Caracterización de grupos poblacionales (indígenas, negritudes, colonos, campesinos y otros).  Análisis de los hechos contemporáneos más importantes que por su relevancia definieron el patrón de poblamiento del área, señalar la tendencia histórica, actual y futura, y los flujos migratorios.

4.4.3 Dimensión espacial

· Área de influencia indirecta

Se hará un análisis regional de los servicios públicos y sociales incluyendo: la calidad, cobertura, o, en tanto se relacionen con el proyecto. 

· Área de influencia directa
Se hará un análisis de la calidad, cobertura, infraestructura asociada, debilidades y potencialidades del servicio, así:

Servicios públicos: acueducto, alcantarillado, sistemas de manejo de residuos (recolección, tratamiento y disposición), energía y telecomunicaciones.

Servicios sociales: salud, educación, vivienda y recreación.

Medios de Comunicación: radio, prensa, emisoras comunitarias

Infraestructura  de transporte: vial,  aérea, ferroviaria y fluvial.

4.4.4 Dimensión económica

Se debe determinar las relaciones económicas, la estructura, dimensión y distribución de la producción y las dinámicas económicas locales, para precisar en fases posteriores las variables que se verán afectadas con las actuaciones del proyecto, para lo cual se debe definir y analizar: 

Estructura de la propiedad (minifundio, mediana y gran propiedad) y formas de tenencias (tierras colectivas, comunitaria, colonato, propiedad privada, entre otras) y conflictos importantes asociados a la misma. 

Procesos productivos y tecnológicos de los distintos sectores de la economía. analizando la contribución a la economía local y su efecto sobre las dinámicas regionales, la importancia en la vida económica, la oferta y demanda de mano de obra, tecnologías utilizadas, volúmenes y valores de producción.  Se tendrán en cuenta las redes e infraestructura de comercialización asociada, los flujos de comercialización, su relevancia y los centros productivos asociados. 

Debe presentarse la distribución de la tierra en el área de influencia indirecta, de acuerdo con la forma de tenencia (propiedad, arrendamiento, colonato, aparcería y otros) y con el tamaño de los predios.

4.4.5 Dimensión cultural

· Caracterización cultural comunidades étnicas

Para el área de influencia indirecta, con base en información secundaria y estudios etnográficos, hacer una breve descripción de las comunidades étnicas presentes en el área de influencia total del proyecto involucrando los siguientes aspectos.

Economía Tradicional: caracterizar los sistemas económicos, teniendo en cuenta la estructura de la propiedad, las actividades, estrategias productivas y tecnologías tradicionales. Identificar los procesos de comercialización de productos tanto ínter como extra regionales.  Determinar las prácticas de uso, aprovechamiento e interacción de los recursos naturales.

Organización Sociocultural: hacer una síntesis de los roles más importantes reconocidos por las comunidades, precisar los tipos y formas de organización, identificando representantes legales y autoridades tradicionales e interacción con otras organizaciones comunitarias existentes en la región.

Presencia Institucional: Identificar los proyectos de etnodesarrollo que se estén ejecutando o se encuentren en proyección; al igual que las investigaciones, proyectos y obras que se adelanten por instituciones gubernamentales y no gubernamentales, analizando la función que cumplen, la participación de las comunidades y su cobertura.
· Infraestructura asociada

Se deben identificar las vías de comunicación con que cuenta el área de influencia indirecta,  la infraestructura de beneficio y/o transformación de los productos del área (molinos, mataderos y otros) y la infraestructura de comercialización asociada (centros de acopio, plazas de mercado, bodegas).

· Tendencias de desarrollo

Consultar los planes de desarrollo y de ordenamiento de las entidades territoriales en que se localiza el proyecto, planes de gestión ambiental regional, la existencia de proyectos regionales o nacionales formulados o en ejecución que involucren el área de influencia del proyecto, la articulación del proyecto con las actividades productivas tradicionales y con las tendencias identificadas.

· Organización comunitaria y presencia institucional

Se deben identificar las organizaciones civiles, comunitarias y gremiales con presencia o incidencia en el área de influencia indirecta, analizar la presencia institucional, identificar los actores políticos regionales, que representan la estructura de poder existente y el grado de conflictividad. Todo lo anterior con el objeto de determinar las formas y grados de participación y su capacidad administrativa y de gestión.

· Aspecto cultural y étnico

Se deberán desarrollar las siguientes actividades:

· Caracterizar la población, identificando las diferentes etnias y grupos culturales, reconociendo las bases del sistema sociocultural y las estrategias adaptativas desarrolladas con relación al ambiente. 

· Identificar los símbolos culturales dominantes o importantes para la población, con relación a las tradiciones económicas, tecnológicas, organizativas, religiosas, artísticas y otras de orden sociocultural.

· Caracterizar el tipo de vivienda de la población afectada especificando localización, extensión,  materiales de construcción, servicios, comodidades, otros usos que se le dé  y su relación con el entorno.

· Identificar las características de la estructura familiar  y red de parentesco y de vecindad.

5. DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE LOS RECURSOS   NATURALES

Presentar una detallada caracterización de los recursos naturales que demandará el proyecto y que serán utilizados, aprovechados ó afectados durante las diferentes etapas del mismo, incluyendo los que requieran o no permisos, concesiones  o autorizaciones.

5.1 Aguas superficiales 

Cuando se requiera la utilización de aguas superficiales, presentar como mínimo la siguiente información:

· Nombre de la fuente, sitio de captación (georreferenciada), información sobre caudales y calidad del agua.

· Caudal de agua requerido, expresado en litros por segundo.

· Infraestructura y sistemas de captación y conducción.

5.2 Aguas subterráneas

Con base en la caracterización hidrogeológica del área de influencia directa del proyecto, para la exploración de aguas subterráneas se debe presentar:

· El estudio geoeléctrico del área donde se pretende hacer la exploración, georreferenciando la ubicación de los posibles pozos.

· Los puntos de agua subterránea adyacentes y posibles conflictos por el uso de dichas aguas.

· El método de perforación y características técnicas del pozo.

· Volumen de agua requerido.

Para la concesión de las aguas subterráneas se debe presentar los resultados de la prueba de bombeo del pozo e informar sobre la infraestructura y sistemas de conducción.

5.3 Vertimientos

Cuando se requiera la realización de vertimientos de aguas residuales, se debe describir el sistema de tratamiento (detalles, planos ó figuras), puntos de descarga, caudal, características del flujo (continuo ó intermitente), clase y calidad del vertimiento, e incluir como mínimo:

· Para cuerpos de agua

· Identificar y localizar (georreferenciar) las corrientes receptoras de las descargas de aguas residuales y determinar sus caudales de estiaje.

· Realizar un muestreo sobre la calidad físico-química de la fuente receptora, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.2.4, sobre calidad del agua. 

· Definir la capacidad de asimilación del cuerpo receptor.

· Relacionar los usos del recurso aguas abajo del sitio de vertimiento.

· Para suelos

· Realizar la caracterización fisicoquímica del área de disposición (textura, capacidad de intercambio catiónico, pH, Relación de adsorción de sodio (RAS), porcentaje de sodio intercambiable, Contenido de humedad), para la disposición de aguas industriales se deberá adicionalmente evaluar grasas y aceites, hidrocarburos totales y metales (los metales a evaluar dependerán de la composición fisicoquímica del vertimiento, para el caso de hidrocarburos, se deberá evaluar arsénico, bario). 

5.4 Ocupación de cauces

Cuando el proyecto requiera la intervención de cauces de cuerpos de agua, se debe:

· Identificar y caracterizar la dinámica fluvial de los posibles tramos o sectores a ser intervenidos.

· Describir las obras típicas a construir, la temporalidad y procedimientos constructivos.

5.5 Materiales de Construcción

Para la construcción de la infraestructura se deben considerar los materiales y recursos necesarios (madera, aluminio, plástico, cemento, arena, grava entre otros) requerida en la actividad de zoocría, lo mismo que el transporte, almacenamiento, disposición de final de residuos de materiales, de líquidos etc.

Describir las características de la infraestructura que componen la explotación en lo que respecta a materiales: cubiertas, pisos, estructura, mallas, tipos de encierro, tipos de bebederos, tipos de comederos, etc.

· Tiempo calculado para realizar las construcciones necesarias.

· Sistema de seguridad para evitar fugas de los individuos que componen el zoocriadero o la incorporación a este de animales procedentes del medio natural.

· Planos y diseños de las instalaciones y equipos: enumerar las construcciones que componen el sitio de explotación, incluyendo las viviendas del predio, especificando a su vez, las áreas en metros cuadrados de cada componente, para lo cual se debe anexar el plano topográfico del proyecto, indicando su distribución y cuadro de áreas.

5.6 Aprovechamiento forestal

Cuando se requiera remover o afectar vegetación, como mínimo se debe suministrar la siguiente información:

· Localizar y georreferenciar las áreas donde se realizará el aprovechamiento, relacionando la vereda o el corregimiento y el municipio en el cual se ubican.

· Presentar planos o planchas a escalas que permitan visualizar las diferentes coberturas a aprovechar, tales como bosques naturales, plantados, rodales, estratificaciones y vegetación de toda el área del proyecto de acuerdo a los estados sucesionales, así como la ubicación de las obras de infraestructura complementarias al aprovechamiento forestal tales como campamentos, vías, aserríos y centros de acopio, entre otros.

· Realizar un inventario de las superficies boscosas que requieren ser removidas, mediante un muestreo estratificado al azar, con una intensidad de muestreo del 5% para fustales con diámetro a la altura del pecho (DAP) superior a los 10 cm., 2% para latizales con diámetros entre los 5 y 10 cm o alturas entre los 1.5 y 3.0 m. Dicho muestreo debe contar con una confiabilidad del 95% y un error de muestreo inferior al 20% del volumen total a remover. En este inventario se deben identificar las especies amenazadas y vedadas. 

· Estimar el área y volumen total y comercial a remover dentro de la jurisdicción de cada Corporación Autónoma Regional para cada tipo de cobertura vegetal y sus principales especies.

5.7 Emisiones atmosféricas

Cuando se requiera permiso para emisiones atmosféricas, para cada una de las fuentes de generación de emisiones, se debe:

· Presentar la localización sobre el plano general de las instalaciones 

· Mencionar las especificaciones técnicas de las chimeneas y ductos a instalar, indicando los materiales de construcción, dimensiones y el  mantenimiento que se adoptará.

· Estimar mediante factores de emisión o balance de masa las posibles emisiones que pueden ser generadas, de acuerdo con las materias primas, insumos y combustibles utilizados en el proceso; la producción prevista y sus proyecciones a cinco años (5). 

· Presentar las especificaciones técnicas (folletos, diagramas, catálogos, esquemas) y diseños sobre los sistemas de control de emisiones a instalar o construir.

· Indicar el sistema de tratamiento y disposición final del material recolectado por los equipos de control.

· Presentar información concerniente a estudios realizados sobre la calidad del aire en la zona de influencia directa del proyecto, en caso de no existir la empresa debe realizarlo (en forma individual o conjuntamente con otras industrias presentes en la zona).  

· Aplicar modelos de dispersión gaussianos material particulado, óxidos de azufre, óxidos de nitrógeno, compuestos orgánicos volátiles, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  El modelo se debe aplicar para distancias entre 0.05 y 5 kilómetros de las fuentes, teniendo en cuenta las ocho direcciones del viento;  realizar análisis de estabilidad usando información meteorológica multianual (mínimo 2 años), las velocidades del viento para cada rango de velocidad  y categoría de estabilidad se deben corregir para la altura de descarga de cada fuente y hallar la sobreelevación de la pluma y la altura efectiva para cada rango de velocidad. 

· Incluir los cálculos intermedios y los soportes de la información meteorológica que se utilice en el modelo. El resultado de la aplicación de los modelos de dispersión se debe presentar en tablas y en mapas de isopletas sobre la topografía general de la región, por fuente y el aporte total por parámetro para todas las fuentes se debe generar.

5.8 Residuos sólidos

Con base en la caracterización ambiental del área de influencia directa, para la autorización del manejo integral de los residuos sólidos domésticos y peligrosos, se deberá presentar la siguiente información:

· Clasificación de los residuos domésticos y peligrosos, estimar los volúmenes.

· Alternativas de tratamiento, manejo y disposición e infraestructura asociada.

Cuando se pretenda utilizar la incineración, como manejo se debe tener en cuenta la reglamentación vigente expedida por las autoridades ambientales.

5.8.1 Manejo y Disposición Final de Residuos Sobrantes de Excavación

Cuando se requiera realizar el manejo, transporte y disposición de materiales sobrantes de excavación, se debe incluir como mínimo lo siguiente para cada sitio de disposición:

· Relación de los volúmenes de material a disponer identificando el sitio de disposición final. 

· Localización georreferenciada y planos topográficos con planimetría y altimetría.

· Análisis de factores de seguridad y riesgo de desplazamiento ante cargas externas.

· Ubicación de las vías de acceso al sitio, con la información correspondiente al diseño y medidas de manejo ambiental de éstas durante su utilización; igualmente, determinar las medidas a implementar para que una vez terminada la actividad los accesos sean entregados en iguales o mejores condiciones a las encontradas inicialmente.
· Identificación de viviendas, cuerpos de agua y vegetación a remover (inventario forestal).

· Parámetros de diseño y planos a escala 1:5000 o mayores, correspondientes a las obras de infraestructura necesarias para la adecuación del área (drenajes y estructuras de confinamiento, entre otros).

· Planta y perfiles del desarrollo del relleno, donde se presenten las diferentes etapas de su ejecución.

· Propuesta de adecuación final del relleno y programa de revegetalización (diseño paisajístico).

· Identificación de los usos finales de cada uno de los sitios de disposición.

El manejo integral de los residuos sólidos (almacenamiento, recolección, transporte, disposición sanitaria, recuperación y reciclaje), cualquiera que sea la actividad o el lugar de generación, se regirán por el decreto 838 del 23 de marzo de 2005.

Para los permisos a solicitar se deben identificar los impactos previsibles y plantear las correspondientes medidas de manejo. Presentar la información en mapas a escala de 1:25.000.

6. EVALUACIÓN DEL RIESGO AMBIENTAL
6.1 Análisis de Riesgos

El dimensionamiento de los impactos negativos se realizará mediante un proceso de evaluación de riesgos. En este contexto, se define el "riesgo"  como la probabilidad de que la exposición a un agente biopesticida produzca un efecto adverso al medio ambiente. 

Por consiguiente se debe proporcionar la siguiente información:

· Efectos directos
-Especificidad del huésped / tasas de ataque y especies no-blanco seleccionadas para las cuales están identificados los potenciales impactos (p.e especies amenazadas o en peligro, relacionadas taxonomicamente o especies benéficas).

-Depredación intragremial: Informar sobre los efectos negativos de la depredación intragremial o relacionada con las especies de enemigos naturales, o concluidas de la Biología del enemigo natural. Proveer conclusiones concernientes al riesgo. Es esencial el conocimiento sobre la depredación intragremial para estimar el efecto negativo directo sobre los enemigos naturales, o para estimar los efectos indirectos sobre los No Blancos
.

-Proporcionar la información disponible sobre la hibridación entre el enemigo natural y las cepas nativas o biotipos de la misma o una especie muy relacionada  de enemigo natural.

-En caso de que el agente sea un herbívoro facultativo, se deberá suministrar información de los efectos de los enemigos naturales sobre las plantas y si hay un potencial efecto fitotóxico, Así mismo, informar si existe algún efecto sobre cultivos blanco o plantas no blanco para enemigos naturales específicos o relacionados y7o concluir si se esperan efectos a partir de la biología del enemigo natural.

Suministrar información disponible del potencial de establecimiento de los agentes, como: 

-Factores abióticos (coincidencia de los parámetros ambientales entre el área de origen y el área de liberación)

-Factores Bióticos (Disponibilidad de especies no-blanco que permitan la reproducción, coincidencia espacial o temporal entre especies no-blanco y el agente biocontrolador, capacidad de entrar en diapausa, supervivencia en invierno)

-Disponibilidad de otros recursos para sobrevivir y reproducirse.

-Determinar el potencial de dispersión, p.e mecánica, con el cultivo.

-Se debe proveer información sobre los efectos benéficos de la liberación comparados con métodos actuales o de manejo alternativo de plagas.

· Efectos Indirectos: registre cualquier efecto indirecto conocido o potencial sobre especies individuales o ecosistemas. (p.e impactos potenciales sobre organismos que dependan del blanco de especies no-blanco incluyendo competencia potencial con agentes de control biológico)

Por otro lado, el usuario podrá utilizar una metodología diferente siempre que sea internacionalmente reconocida y debidamente sustentada, que establezca un  marco lógico y científico, que  permita llegar a conclusiones claras sobre los posibles efectos sobre el ambiente de la introducción de los agentes controladores biológicos al país.

En todos los casos señalar las deficiencias de información que causen incertidumbre ó limiten los  alcances de dicha evaluación.

Tener en sin embargo, que lo fundamental en esta parte del Estudio, es el análisis que se haga de la información primaria y secundaria de sustento.

En la identificación y evaluación de impactos, este análisis debe considerar los siguientes componentes: efectos sobre el medio abiótico (recursos agua, suelo y aire); impactos conocidos en los vertebrados incluyendo humanos; posibles efectos directos o indirectos sobre especies amenazadas o en peligro  de extinción en Colombia.

La evaluación de la exposición e influencia de los factores ambientales, se debe hacer  considerando el modo de uso recomendado de acuerdo con el anexo 1 y con referencia a las características de las áreas donde se pretenda utilizar el agente biocontrolador.

6.2 Evaluación de Eficacia

Proveer la información relevante que permita juzgar la eficacia de los agentes controladores biológicos. Presentar una síntesis del tipo de cultivos, la especie biológica a controlar y/o plaga, condiciones que demuestren que el agente es efectivo y en que probabilidad participaría en los programas MIP (Manejo Integrado de Plagas).

6.3 Evaluación de la Calidad y Pureza (control de calidad)

-Suministrar información correspondiente de los métodos para la evaluación de la calidad y la pureza de una forma resumida y precisa de los agentes biocontroladores.

6.4 Beneficios de Uso de los Agentes

Se deben indicar los beneficios de uso del agente de control biológico propuesto, p.e con respecto a los métodos de control alternativos, manejo de la resistencia, nivel de control.

7. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO

En caso de liberación

Programa Post Liberación

Al diseñar los programas de monitoreo, se debe tener en cuenta que las medidas base pre-liberación del agente controlador y del organismo blanco proporcionará unos datos confiables de monitoreo y de documentación de efectos. 

Además, hay que tener en cuenta que unos efectos pueden demorarse años o décadas en manifestarse mientras otros pueden ser de corta duración.

8. EVALUACIÓN DE ECONOMICA DE IMPACTOS DEL PROYECTO

Deberá presentar la evaluación económica de impactos positivos y negativos del proyecto según lo establecido en el numeral 6 del artículo 21 del Decreto 2820 del 5 de agosto de 2010.
PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO

El peticionario debe entregar al MAVDT original y copia del Estudio de Impacto Ambiental y una copia adicional a la Corporación Autónoma Regional respectiva.  También debe entregar a las dos entidades copia en medio magnético, de la totalidad del estudio. 

ANEXO 1

INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DEL AGENTE CONTROLADOR BIOLÓGICO 

Para los siguientes datos se contemplará la información sustentada por un lado en la presentación de ensayos de eficacia aplicados y por otro lado durante el desarrollo de las  investigaciones.

· Efectos sobre plagas y cultivos

Se debe especificar las plagas que se van a controlar con el producto.  Para denominar a las especies se debe seguir la nomenclatura internacional acompañada por una breve descripción taxonómica (orden, familia etc).

· Condiciones en que el producto (agente controlador) puede ser utilizado.

Se han de especificar las condiciones más favorables para el manejo del biopesticida, tomando en consideración las ambiéntales (temperatura y condiciones de suelo y otros que se consideren necesarias por aprte del investigador), fisicoquímicas (pH) basado en la información del producto y aquella correspondiente a los ensayos de eficacia.

· Dosis.  

Las dosis  son la que se extraen de los ensayos de eficacia y se deben expresar en términos de producto comercial por hectárea o de concentración del producto comercial por unidad de volumen.  La información en  la etiqueta debe contener preferiblemente las formas más usadas por los agricultores (l/Ha, cm3/caneca o cilindro de 200 litros, cc/bomba de 200 litros.

· Número y momentos de aplicación.  

Se debe expresar el número de aplicaciones por campaña indicando en todos los casos el número máximo de aplicaciones o la cantidad máxima aplicar por campaña o por año.

· Métodos de aplicación

Se debe detallar él o los métodos de aplicación, así como él o los equipos indicando las recomendaciones para la calibración del equipo y del buen manejo acorde con las características del producto tomadas en cuenta y empleadas en los Ensayos de Eficacia.

· Instrucciones de uso

Descripción de las recomendaciones a seguirse para obtener el mejor beneficio del uso del agente biocontrolador. Cuando sea relevante debe detallarse las consideraciones de uso y manejo por cultivo o por especie plaga.

� Organismos No blancos: todos los organismos excepto los Blancos. 
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